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BOLETÍN OFICIAL
DE PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
1 mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

'reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
'.Soplar en el sitio de costumbre, donde permape-
fi cera hasta el recibo deí siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Iriseate^ 45 pesetas ; se-
mestre, 90, y un año, ife. Anuncios, linea o fraccido, seis pesetas.

La» linea» te miden poi el total 6A «yac» que onp*a «MNto
Fuera de Madrid*

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, too, y un a/toj goo.
*...«.«*.,..**..*.*****••»********************••*.*****.

,.4.'*.****XÜ'***iÍi**Z***************************I******************** Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuer* de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a0snniKStsjsamJñ:

nte :Una peseta.

tata
Administración vTalleres:

paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléjs. 265814 y 253202. -*Apartado 937.

HORAS: Mañana:- De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6. Número atrasado :1,50 peuUsX

GOBIERNO HE LA NACIÓN Asi lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a siete de marzo
de mil novecientos cincuenta y dos.

Al compromisario proclamado se le
proveerá también de certificado o creden-
cial acreditativo de su elección.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Presidencia del Gobierno Artículo cuarto. Los compromisarios

elegidos por los Colegios Oficiales de
Farmacéuticos de todas las provincias se
reunirán en Madrid y en el local del Con-
sejo General de Colegios Farmacéuticos,
a las diez de la mañana del dia veinte
de abril próximo, constituyéndose en el
mismo una Mesa integrada por el Pre-
sidente del Consejo General y los dos
compromisarios concurrentes de mayor
edad. Actuará como Secretario el del
Consejo General. A disposición de la
Mesa estarán las certificaciones a que 86
refiere el artículo anterior, y en ella ex-
hibirán también los compromisarios sus

Ministerio de la Gobernación
FRANCISCO FRANCO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-QFT le marzo de 1952 {Publicado en el Boletín Ojicial del
Estado del día 16 de marzo),

(G. C—-1.231)

NISTRACION LOCAL
.1. oficial el Censo de po- Adición a la relación de nombramientos

provisionales de Secretarios de Ayun-
tamiento de segunda categoría, apro-
bada por esta Dirección General el dia
23 de febrero de 1952 y publicada en e*
«.Boletín Oficial del Estado» de 3 del

'95°

de población de mil nove-
ua se ha realizado, con-
Ide tres de abril de mil

Ministerio de la Gobernación

ientos, con referencia al último dia
ño y de acuerdo con lo dispuesto
:1 Decreto de once de diciembre de
ovecientos cincuenta, que ordenaba

1 la Le DECRETO de 22 de febrero de 1952
por el que se dictan normas para la
elección de Procurador en Cortes en
representación de los Colegios de Far.
macéuticos.

corriente

Observada la omisión de un nombra-
miento en la relación provisional de los
Secretarios de Administración Local de
segunda categoría designados para ocu-
par plazas vacantes jen resolución del
concurso convocado por Orden de n de
mayo de 1951, inserta en el Boletín Ofi-
cial del Estado de 3 del corriente, así
como haber aparecido, por error en la
misma, designado para la Secretaría del
Ayuntamiento de Zalamea la Real don
José Orozco Martín,

\u25a0mació
credenciales

iones provinciales de Es-
ieron a la Dirección Cre-
tino Nacional de Estadís-
\u25a0pondientes propuestas de
de comprobación ce los

En cumplimiento de la Ley de dieci-
siete de julio de milnovecientos cuarenta
y dos, modificada por la de nueve de
marzo de milnovecientos cuarenta y seis,
sobre constitución de las Cortes Españo-
las, y previa deliberación del Consejo de
Ministros,

Artículo quinto. Lo votación entre
los compromisarios se verificará secreta-
mente y por papeleta, siendo proclama-
do Procurador en Cortes el candidato
que obtenga como mínimo un número
de votos equivalente a la mitad más uno
de los compromisarios que concurran a

blación formados por
-tiva¿. (

España
de Ceui

msiones municipales en
y en las Plazas de Sobe-_ y Melilla, y, previa com-
•re el terreno, en algunos

la elección Esta Dirección General h^^sueltdDejar efecto |
para la Secretaría del Ayur

Pongo Cada uno de ellos podrá votar a un
candidato que reúna las condiciones le-
gales para ejercer el cargo de Procura-
dor en Cortes y sea Farmacéutico co-

a designación

'ilras de los referidos Cen-
i sido aprobados por la ci-
án General, faltando uor

Artículo primero. El Procurador en
Cortes representante de los Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos será designado,
conforme al apartado h) del artículo úni-
co de la Ley de nueve de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis, mediante vo-
tación por los compromisarios que al
efecto elijan las Directivas de los men-
tados Colegios.

Martín
Zalamea la Real de don Juan Orozco

2.a Publicar asimismo los nombra-
mientos de Secretarios de Administra-
ción Local de. segunda categoría que a

correspondientes a los te-
iles, todos ellos en curso

iegiado

yoría absoluta
Si í

or de ningún can-
didatoTs^repetini la votación entre los
dos que hubiesen conseguido mayor nú-
mero de sufragios, debiendo ser procla-
mado Procurador en Cortes el que ob-
tuviere cualquier mavoría en el segundo

primer escrutinio no diere ma-

s obtenidos
avanzados o en examen

zas que se indican
continuación se relacionan, para las pla-

s procedente demorar por
aplicación, a los múltiples
strativos, dfe las nuevas

Huétor Tajar (Granada), don Félix
Cidad Pérez.

i aprobadas, que lian
Artículo segundo. La elección ae

compromisarios habrá de recaer en cole-
giados de la respectiva provincia, y para
llevarla a cabo la Directiva de cada Co-
legio Oficial de Farmaceútico^elebraní
sesión extraordinarM

Zalamea la Real (Huelva), don Hila-
rio Panlagua Castañeda.

i las que hoy rigen y re-
lies por referirse al Censo
;ntos cuarenta, a propuesta
neta del Gobierno y previa
\u25a0el Consejo de Ministros.

escrutinio Lo que se publica a los mismos efec-
tos que se determinan en la Orden de
23 de febrero de 1952 (ffoletin Oficial'del
Estado de 3 del corriente), en relación
con los nombramientos en ella consigna-
dos, debiendo contarse el plazo de quin-
ce días hábiles para la interppsición,
en su caso, del recurso de alzada contra
los misinos, a partir del día siguiente a
.su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Si hubiere empates se resolverán en
la forma indicada en el artículo segundo

ames c leí.seis c Artículo sexto. Del acta de la sesión,
comprensiva de las votaciones efectúa-abril próximo, convocada para

En ella los <-onei"-r»ntp<i cl-iMM i DO] das, número de votos escrutados a favor
de cada candidato, proclamación del Pro-
curador en Cortes e incidencias surgi-dispongo papeleta en votación secreta ai referido

compromisario, proclamándose como tal
al que obtenga como mínimo un número
de sufragios equivalente a la mitad más
uno de los miembros que constituyan la

"ñero. Se declara oficial
de mií novecien-

realizado por el Instituto
stadística en las provincias
Plazas de Soberanía de

das, se Ripias certificadas en
temun^d^cua^nta y ocho horas y por
conducto del Presidente del Conseio Ge-

enviaran ce

Directiva al de los Colegios Oficiales de Far Estas designaciones no surtirán efecto
hasta que se publique los nombramien-
tos definitivos en el Boletín Oficial del
Estado.

Si en el primer escrutinio no se lo- macéuticos, a la Presidencia de las Cor-
tes Españolas y al Ministerio de la Go-grara esta mayoría absoluta, se repetirá

la votación entre los dos candidatos que

hubiesen conseguido mayor número de
bernación

¡gundo. Queda autorizadaa del Gobierno para apro-
J ios Censos de los territo-
\u25a0osta Occidental de África
W Guinea, y el correspon-
da de Protectorado de Ma-
zados conforme prescribe el
We de diciembre de mil no-

Artículo gastos que
ongín^T^esplazamiento y estancia de
los compromisarios elegidos por los Co-
legios Oficiales de Farmacéuticos serán

Loj^Uoheniadore^ivile^ortenarán la
HBole.tin

sufragios y se proclamará compromisa-
rio al de ellos que tuviere cualquier ma-

inserción de la presentí

Oficial» de sus
Madrid, 8 de marzo ele 1952.

—
El D

rectoiíjg-enera'., José García Hernánde;
mvficíiil

spectivas provincias

vona
de cuenta de éstos

Los empates serán resueltos favc

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veintidós de

(Publicada
Estado del d

Bolet

vicios profesionales, y en igualdad tam-
bién de éste, al de mayor edad.

del candidato con más tiempo de se
marzo)

febrero de mil novecientos cincuenta v (G. C
—

r.186:

'\u25a0ero. El Instituto Nacio-
tica procederá a la publi-

artículo tercero Verificada a pro- dos

clamación, se extenderá acta de la sesió
en que conste el detalle de los concí

FRANCISCO FRANCO GOBIERNO CIVIL
idos y clasificacione

entes v votantes, sufragios escrutados El M stro de la Gobernación Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

so de mil novecie
omenclátor de ent su resultado y consiguiente p clama BLAS PÉREZ GONZÁLEZ
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c

vo de esta Delegación Provincial ai fun-
cionario de la misma d£>n Ramón de Sa-
garminaga Rodríguez, quien actuará con-
juntamente con don Alfredo Rodríguez
Gómez, que actualmente desempeña di-
cho cargo dentro del territorio de Ma-
drid y su provincia.

Magistratura de Trabajo núm. 2, Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Magistrado de. Trabajo, Miguel Suja
Yera,

Audiencia Territorial ¿eiv¡¡¡^
de la Audiencia p£¿STg- £«*!Certifico: Que ene; rolloisfdnd'mero 639, de 1950, dimanante Ianú-

seguida contra Juan Tc-« p
por el delito de daños bor im™T^tzinstruida por el Juzgado H*-Pdencii»,
de Alcalá de H¿nafe7 con f'T"^marzo pasado, se ha dictado 'k.fJ?

*
providencia : a S1g^ente

Para que tengan luear las cor-del juicio oral de esta cfasa seaudiencia del día veintiséis del lt>\*ia
hora de las once de su ¿añal^ -V
fin cítese a las partes, procesado rS°go, bajo los apercibimientos lee_\L ,
tese por edictos a los testl? f%í-a"Eguiluz Zurdo y Fermín de ffi/^zalez para que comparezcan ante .Tribunal el día y hora señaladoX para la inserción en el Boletín Of,
cial de la provincia de este edicto «Sdo la presente, que firmo en Madrid .
12 de marzo de 1952.— ElOficial de Sai,Guillermo Escribano Ucelav

'

de Madrid
EDICTO (0-6.851)

En virtud de lo ordenado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo
número 2, de esta capital, en autos a
instancia de la Inspección y Delegación
Provincial \u25a0 de Trabajo, contra don.
Eduardo Chafer M¡railes, se sacan a
púbhca subasta, por término de ocho
días, los bienes que a continuación se
expresan y que se encuentran deposita-
dos en don Joaquín Barrienros Gonzá-
lez, en la cafetería sita en Ja casa nú-
mero 5 de la calle del Caballero de Gra-
cia, de esta capital, y en la sombrere-
ría instalada en el número 14 de la mis-
ma calle, cuyo remate .tendrá Jugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sha en Martínez Campos, núm. 23, el
día 29 del corriente, a las Once treinta;
advirtiéndose: Que no se admitirán pos-
turas que sean inferiores al 50 por 100
de la tasación y que, para tomar parte
en la subasta, deberán los licitadores
depositar previamente el 10 por 100. de
la misma:

HJ<5

Magistratura de Trabajo núm. 4,Madrid, 15 -dé marzo de 1952.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado: Carlos Ruiz.

de Madrid
EDICTO

(G. C—1.281) En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en procedimiento de apremio
seguido a instancia de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, contra la Empresa
Aniceto Martínez Bravo, sobre descu-
bierto por multa impuesta, se ¡saca a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, en término de ocho días, y con la re-
baja del 25 por 100, los siguientes bie-
nes:

Ayuntamiento de Madrid
Negociados tie Reclutamiento del distrito

de La Latina

te Alcalde de la Primera Zona
Don Octaviarlo Alonso de Celis, Tenien-

Hago saber :Que por hallarme instru-
yendo expediente de revisión de la pró-
rroga de incorporación a filas de primera
clase, como hijo de padre desaparecido, a
favor del mozo del reemplazo de 1950,
número 895 de alistamiento por el dis-
trito de La Latina, Juan Sáez García,

.nuevamente se interesa conocer el para-
dero del padre del precitado mozo, don
Juan Sáez Marco, de cincuenta y -ios
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión sastre, de pelo castaño, facciones
regulares, estatura regular, que desapa-
reció de su domicilio (Toledo, 10^) du-
rante el Glorioso Movimiento Nacional,
sin que hasta la fecha se hayan tenido
noticias de su paradero. Por cuyo motivo
se ruega, tanto a las Autoridades civiles
como militares y público en general, co-
muniquen a esta Tenencia de Alcaldía,
sita en Ja plaza Mayor, 27, tercero, cuan-
tas noticias tengan acerca del paradero
del señor que se menciona.

Una máquina de escribir portable, mar-
ca «Corona?», modelo núm. 3, en perfec-
to estado de funcionamiento, tasada en
3.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 4, sita en él paseo del General
Martínez Campos, núm» 23, a las doce
del día dos de abril próximo del año en
curso, previniéndose :

iC.
—

6.849;

Una cafetera para café exprés, mar-
ca «Solertry», de dos portas laterales y
una central, de un litro, tasada en 11.000
pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licitado-
res que lo intenten, en la mesa de la Ma-
gistratura, una cantidad igual, por Jo me-
nos, al .10 por 100 efectivo de los bienes,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

JUZGADOS MUffiCIPALES
Veinticuatro sillas en, madera curva-

da, 1.200 pesetas CITAClOfíES
Doce mesas en madera de castaño con

tablero de.' mármol, 3.600 pesetas.
Una máquina de planchar sombreros,

marca «Hoffmanx», número 5.003, ta-
tasada en 10.000 pesetas.

Bajo ivs apercibimientos procedentes tnderecho, se cita y empíasa por los )\u25a0_,.ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expuiunpara que comparezcan el dia que »señala, a contar desde ia fecha de Upublicación del anuncio en. este perió-

dico oficial, con arreglo ai articulo 173de la ley de Enjuiciorr*¡enio Crimim,
380 del Código de Justicia Military 6j
del de Marina.

Cincuenta sombreros de fieltro de dis-
tintas clases y colorido, tasados en pe-

Los objetos que se anuncian en este
edicto se. hallan depositados en poder de
don Aniceto Martínez Bravo, en calidad
de depositario, y con domicilio en Alcal-
de Sáinz de Baranda, 16, a quien debe-
rán dirigirse los que pretendan asistir a
la subasta.

setas 1.250
Dado en Madrid, a 8 de marzo de 1952.ElTeniente de Alcalde, Octavian© Alon-

so de Celis.

Total, 27.050 pesetas

Dado en Madrid, a 11 de marzo de
I95-2-

—
El Secretario (Firmado), — El

Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

(X.—1.373) Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijaciónen el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente con el visto bueno del
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo,
en Madrid, a 15 de marzo de 1952.

—El
Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yera.

JUZGADO NUMERO 6
(G. O—1.216) (C.-6..831) Lorenzo Braojos (RgisaJio)7MB

Rosalio y de Mana, domiciliado u|
mente en Bravo Mu¡-¡lie. rjúm. 129, 5
gundo, comparecerá el dia 17 de abr
a las once y media horas, ante el Ji
gado municipal núm. 6, sito en la ca
de Hermanos Alvarez Quintero, núm,
segundo, a celebrar juicio de faltas p
lesiones, bajo el núm. 11, de 1952, s
guidO contra Luis López Marión.

O K

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Getafe Magistratura de Trabajo núm. 4,

EDICTO de Madrid
Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-

dor de la Hacienda Pública en la ex-
(C.-Ó.850)

EDICTO

presada Zona En virtud de Jo acordado en providen-
cia dictada en eTdía de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de ios de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en procedimiento de apremio
seguido a instancia de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, contra la Empresa
Hilario .vlufo.2 ."¿amperio, sobre descu-
bierto por nuilta impuesta, se saca a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, en término de ocho días, y con la
rebaja del 25 por 100, los siguientes b¡e-

Certifico: Que en los expedientes de
apremio que tramita esta Recaudación
por débitos de certificaciones de descu-
bierto, contra los deudores que a conti-
nuación se detallan, de paradero desco-
nocido, se les requiere para que compa-
rezcan en dkhos expedientes o en otro
caso nombren representante y señalen
domicilio donde hacerles las sucesivas
notificaciones, según determina el vigen-
te Estatuto de Recaudación ;advirtiéndo-
ies que de no comparecer en el plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este edicto, se les declarará en re-
beldía.

Magistratura de Trabajo núm. 6, B.—1.768

de Madrid
Ibarra Cerbigón (,Ap<

Gregorio y de Fausta, c
mámente en avenida de

lio), hijo

Don Antonia Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la núm. 6, de las de
esta capital.

EDICTO

\u25a0«ciliado
u

slipe II,i
i24 de ab

¡1 Juzg-ado n
iue jo 15, goiit^artCe^^^B
a las once y media, B
nicipal núm. 6, sitcPP^Mmanos Alvarez Quir,u-n^H
do, a celebrar juicio d rfl
nes y daños, bajo el nu -.1
seguido contra Joaquín Bir

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con los
números 786 y 787, de 195 1, sobre des-
cubierto de cuotas del Montepío Labo-
ral, contra la empresa «Elegancias», So-
ciedad Anónima, en providencia de' esta
fecha he acordado sacar a pública su-
basta los bienes embargados a la misma,
que se encuentran depositados er. el do-
micilio de dicha empresa, sito en Car-men, núm. 9, habiéndose señalado para
el remate de dicha subasta, que tendrálugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, el día 29 del actual, a las docede su mañana; advirtiéndose a los lici-tadores :Que para tomar parte en la mis-
ma se deberá consignar previamente en
la Secretaría de la Magistratura el im-
porte del 10 por 100 del precio de ta-
sación, y cuya subasta sale con el tipo
del 25 por 100 de rebaja, por ser segun-
da convocatoria.

:alle de H

:as por íei

tío, de 19,

segu

nes

Una máquina de escribir «Hispano Oli-
vetti», H. O., núm. 46.931.

Una librería nueva de Renacimiento
español, con tres puertas.

Puebles,-
—

Conceptos. —
Nombres Tasado todo ello en cinco milsetecien-

tas pesetas.
Muñoz Balares (R<

Carlos y de Concepei-
timameatc en la calle nú

Getafe.
—

Patente Nacional.
—

Tomás
Corral Corral.

Getafe.
—

Patente Nacional.
—

Ceferino
González López.

Getafe.
—

Restricción gasolinaH
miel Montero Muelas.

Getafe.
—

-Utilidades, tarifa prim
Ricardo Martín Martín. I

Leganés.
—

Recursos eventuales^^mÜlio Castañón Franco. |^^HH
Villaverde.

—
Tabacos .—Rafae^^^B

rez LdpezB

rtlici

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, a las doce
del día 2 de abril próximo del año en cur-
so ;previniéndose :

mero 62 (Colonia
comparecedá eldía 24 de s
y media de su mañana, a

céndrales

:e el I—
Ma- municipal núm. 6, sito en

manos Alvarez Quintero,
alie de H

51-
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licitado-
res que lo intenten, en la mesa de la Ma-
gistratura, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 efectivo de los bienes,
no admitiéndose postura que nocubra lasdos terceras partes del avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

do, a celebrar juicio d
nes bajo el núm. 73S, de

fi-

Ramí-

Juez en las diligencias que -*'^
año 195-1, dimanantes —^k
causa núm. 96, de 1940^8Juzgado de instrucción '"^Bse cita a Eustaqui-a 1i 1

Ríosalido, a fin de qu^
™
I

tual, y hora de las once < jsij
compaiezca en la Andr^^^t
gado, sito en la calle H
varez Quintero, núm. m
expresadas difigenciai^

Carabanchel Alto.—Industrial.
—

Fran-
cisco Bonilla Pérez.

aor e

Carabanchel Bajo.
—

Patente Nacio-
nal.

—
Eduardo Escudero Obispo.

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
don HilarioMuñoz, en calidad de deposi-
tario, y con domicilio en García de Pa-
redes, núm. 62, a quien deberán dirigir-
se los que pretendan asistir a la subasta.

Bienes que se subastan
jtor

Una multicopista, marca^Roto»(^B
mero 19.441. tasada en 2.000 peseta^B

Una máquina de hacer punto, marca«Klaes», núm. 111.437, '«sada en i=.ooo
pesetas.

'

Lo que, a Jos efectos prevenidos en el
Estatuto de Recaudación antes mencio-
nado, se hace público en el Boletín
Oficial de la provincia y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

nú-
ta S

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en eltablón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente con el visto bueno delilustrísimo señor Magistrado de Trabajo,
en Madrid, a 15 de marzo de 1052.—El

Tota! 17.000 pesetas de Hermano*
Carabanchel Bajo, a 15 de marzo de

1952.
—

El Recaudador, Víctor Sáinz
Fernández.

Dado en Madrid, a i^ de marzo de
1052.— El Secretario (Firmado).— Vistobueno: El Magistrado de Trabajo, Anto-nio Ruiz Jarabo.

¡pone

Y para que sirva de
tac ira Valentina Sigt Ríoí(G.—1.285)
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seo de las Delicias, núm. 131, segundo
,lerecha, y publicar en el_ Boletín Ofi-
ual de' la provincia, expido el presente
Ljirtoen Madrid, a iide marzo de 1952.?¡S. C-i.242) (B.-1.780)

JUZGADO NUMERO 7
[uicío núm. 104, de 1952.

—
Cano An-

¿el (María del Carmen), de treinta y tres
años soltera, natural de Madrid, domi-
ciliada últimamente en la plaza de San-
tiago, núm. 2, comparecerá ante el Juz-
gado 'municipal núm» 7, de esta capital,
d día 24 de -abril próximo, y hora de
las once y media de su mañana, a ce-
lebrar juicio de fallas por vejación, con-
tra Victoria Pérez Gutiérrez de Mata,
CUyo -Juzgado se encuentra situado e»
la"calle del Amor de Dios, núm. 1, de esta

do víuda'na S LTa£S' **-
de Madrid, do^cihadll^J K*gruela, núm. c¡c h¡ia *, ¡sü?- eren"

Marcelina, ¿uvas denrí -• g° y- de
domicilio 'acS S^^5^ Y
comparezca ante "t&^que

SaTsts&r^-ndolo j- \u25a0 ano actual en la.^ala audiencia, al ohipt^ h« • •'
denunciadas
<te 1951, que se tramita sobre daños" eli J-u tos; hacendóle saber concuTa así

(o. t^^^^^^^^^H

para que en termino de cinco días com-parezca ante esto Juzgado municipal nú-mero 10, sito en la calle de Hermanos al-varez Quintero, núm. 3, para hacer efec-tivas las responsabilidades a que ha sidocondenado, asi como el cumplimiento dela pena impuesta.
i.237 \u25a0

3

lebrar el juicio de faltas antes mencio-itHOO,

(G. C-i.253) (B- -1.753)

Juicio verbal de faltas núm. 129, de*?52, por lesiones, contra Antonio Gar-cía Valenc.ano Ruiz, domiciliado última-mente en Mesón de Paredes, núm. 82comparecerá el día 27 de marzo a ia'scífeí rí\h°iraS' e" la
'*"i

MHarm ? J"^ado, sito en la callede Hermanos Alvarez Quintero, núm. .Piso pnmero, a -fin de celebrar el jridode faltas aníes mencionado J

(8.-1.797)

Juicio verbal de faltas núm. 120 de1952, por malos tratos.—María Maderaiorreeida, domiciliada últimamente -en lacalle de Lozoya, núm. 3 (Cerro del Pi-miento), comparecerá el día 27 de mar-zo, a las doce y .media horas, en la Sala
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,numero 3 piso primero, a fin de celebrar

JU'^'o de tahas antes mencionado(Q. C-..256) (B.—,.796)

—1.270) (B.—i.8n) (G. C—1.252) (B.-1.792)

capital. Por el presente se cita a Dámaso Romero, cuyas demás circunstancias y do-mioho actual se ignoran, para que comíparezca ante este Juzgado, sito ™lacarrera de San Francisco, núm, 8 2día 25 de marzo dtel año actual, en la
lnla f1Cf'• a-J .°bJeto de asistiVdenunciado al ju,cio de faltas núm 6 .0<* i?V, que se tramita sobre daños-haciéndole saber concurra asistido de losmedios de prueba de que intente valerse.

(G. C—1.260. (B.—1.810)

Juicio verbal de faltas núm. 7S de. por daños, contra Agustín Casa-Swmciliado últimamente en la ave-nida del Generalísimo, núm. So, com-
parecerá el día 17 de abril, a las docey media horas, en la Sala de audienciade d.cho Juzgado, sito en !a calle deHermanos Alvarez Quintero, núm. ,,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de taitas antes mencionado.

<G' C—i.aSi) (B._i.r9l)
JUZGADO NUMERO n

(B.—1.739)

JUZGADO XUMERO 9
Por el presente se cita a Antonia Gó-

mez Cubero, de sesenta y dos años, de
estado viuda, natural y vecina de Peña-
rroya, domiciliada en Colón, núm. 49,
\u25a0lija de Juan y de Rafaela, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San, Fran-
cisco, núm. 8, el día 25 de marzo del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciada al juicio
de faltas núm. ni, de 195 1, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndola saber con-
curra asistida de los medios de prueba de
riue intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. i, de1952, por hurto contra Julián Veta*»Guadalupe, domiciliado últimamente enla calle. José, núm. „ (Chamartín de laKosa) comparecerá el día 27 de marzo,
a las doce y media horas, en la Sala diaudienca de dicho Juzgado, sito en la«alie de Hermanos Alvarez Quintero nú-mero 7, piso primer 1 \u25a0, £,7 ,i.- 1 1~v

- - - *, \u25a0 v '\u25a0 c,<* celebrarel »U,C1° ,Í! ncionado. rtud de lo acordado en el juicio-
núm. 12. del año eti curso, so-bre lesiones causadas al niño de cincoanos David Solera Solera, hijode Davidy f-m.ha natural de Madrid, oue vivióen la calle de Lucio del \ n g

(chabola), al ser mordido por 'un perropropiedad de Florentina Coríc-sejo Castro, de treinta y cuatro ifios, casada,sus labores, hija de Ramón y Josefaque vivió en el núm. ,2 de dicha calle!Por la presente se cita a ambo* al orilmero asistido de su legal represen tante,a fm de que el día 24 de abril, a las
diez de su mañana, comparezcan anteeste Juzgado y asistan con los mediosae prueba de que intenten valerse a las
sesiones juicio!

Por el presente se cita a Pío Díaz
Díaz de cuarenta y seis años, de estadocasado, natural de Carabanchel Baio v
vecino de Madrid, domiciliado en SaníJuan de la Cruz, núm, 5, hijo de Gre*
gorio y de Guadalupe, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-ran, para que comparezca ante este Juz-gado, sito en la carrera de San Francis-co, núm. 8, el día 8 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciante el juicio defaltas núm. 19, de 1952, que se tramita
sobre lesiones; haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba de
que intente valerse.

(G. C—1.355) (B--^d)

Juicio verbal de faltas núm ti de1952, por hurto, conlra Antonio LópezSerrano, domiciliado últimamente en I;.
calle Madrid, núm, I9) de Chamartín dela Rosa, comparecerá el día 27 de mar-zo, a las doce y media horas, en la Salade audienca de dicho Juzgado, sito enJa calle de Hermanos Alvarez Quinteronumero 3, p,so primero, a fin de celebrarel juicio de faltas antes mencionado

G. C .—1.272) (B,—i.8oq)

Por el presente .se cita á Natividad
Hellado Gómez, de veinticinco años detfad, de estado casada, natural v vecina
le Peñarroya, domiciliada en, Colón 49tija de Manuel y de Antonia, cuyas de-nás circunstancias y domicilio actual seg-noran, para que comparezca ante este
uzg-adb, sito en la carrera de San Fran-
isco, núm. 8, el día 25 de marzo delmo actual, en la Sala audiencia, al ob-
eto de asistir como denunciada a? iui-
10 de faltas núm, m, de 1951, que seramita sobre hurto; haciéndola saberoncurra asistida d'e los medios de prue-

'« que intente vr7r:
(7.-1.2-1 mmmám

G__fl
(8.-1.794)

Juicio verbal de faltas núm. 655 de1950, por daños, contra Torcuato "Her-nández Pérez, domiciliado últimamenteen la calle A, núm. 7 (Colonia de losAlmendrales), comparecerá el día 27 demarzo a las doce y media horas, en ia
bala de audiencia de dicho Juzgado sitoen la calle de Hermanos Alvarez Quinrtero, num. 3, piSo primero, a fin de ce-

'

(G, C.—1.273) (B—1.S13)

JUZGADO NUMERO 10
<b.~~T "15)

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado por le-
siones bajo el núm. 12, de 1952, contra
Mohamedl Amar, ha recaído prov¡d¡enc¡a,
por la que se requiere a dicho condenado

JUZGADO NUMERO 14. Por el presente, que se expide en vir-tud de lo acordado en providencia dic-tada en el sumario 275, de i.,;e, por es-seguido en este Jjuzga \u25a0 ,,ruc_
nunr. r4) se cita a ianos

(B.—1.812)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

IW, ,0s.e/ec10? *
la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio

¿nticinm n/1? nUmer° 846' de afi"9*"» 2"C> con multa de
Onlfn.

p -se.tas' con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de
f

«nazna vigente reguladora de la referida Tasa.
504. Tn^rn'J111010"^1"' en de resolución de expediente número
'feconeT™ c 11 f A°' a d0" NÍC°lás Pacheco Oftvar, vecino de
'Padrón^ t piesta. 5. como propietario de una bicicleta.
rcicio ,o?, a *

6 ectOS de la Tasa Provincial de Rodaje del
¡Ita de veint-

'egUn reC!b° m'imero 7-841, de signatura i-B, con
<te la Ord nc<? Pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
'•923 n-11/* V1£ente reguladora de la referida Tasa.

<6>" instruidI 1
•' e" virtud de resolución de expediente número

ltT Vieio efecto, a don Mariano Pórcoles, vecino de Col-
ftkn la

' ;COm° ProP,eiario de un carro arrastrado por una caba-
i-C de la Tasa provincial de Rodaje, corres-

e-ier5'cl° I95I, por un importe de cuarenta pesetas^

\u25a0a de h
leI aríl'cu!c 7.0 de la vigente Ordenanza regu-

lado a T3*^2 as' como sancionar a dicho interesado,
ra- con m 1

previsto en 1qs artículos 22 y 24 de la referida Grde-
r¡.92 ,,tas de ochenta y veinticinco pesetas.
' 'nstruír|aSIhi°ar' en v'rtud de resolución de expediente número

"eda de la Ch efecto> a don Francisco Román Oter, vecino de
Jo _ '-ebolla, calle El Suso, como propietario de un carro

cial óe Rod -°S caballerías» en la signatura 2-C de la Tasa pro-

p^
a-'e' correspondiente al ejercicio 1951, por un importe

tea Ve 1 Sv conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente
lo interesad aGora de 'a indicada Tasa, así como sancionar a

."da q' con arreglo a lo previsto en los artículos 22 v 24
rdenanza, con multas de ciento veinte v veinticinco

4C9

Pimo' ''Sne"' Botf efv-°' " HermanOS Pérez To^n- « deü V'eja' número i, como propietario: L?n
SS**?1 emPadronado a '<* efectos de la Tas^prov «cial de ¿Sdaje del ejercicio 195,, según recibo número 4 061 de X, ',r *£"

, r,Iti? V1§eiUe re«uladora de la referida TasT,J;9"' , 9!aS,tlcar' en virt«d de resolución de expediente núm^
infde" Val£ faT' V*? XT™H--^S~

dicho interesado, con arreglo a .0 previsto ¿„ Ls aTcu os 2 y 24!1 . C7n C<>n Cl 2° de la «P^da Ordenanza, con mui aj de
rsss1 sesema y "is c"ntimos y °ch° pesetas c°n **«*

Odien

1-91 2oo en virtud de resolución de exoetíiente número 2.388, instruido ai efecto, a don Laureano Da ídf vedno de"L.empozuelos, paseo Estación, 12, como propietario de un cirroarrastrad,, por una caballería, en la signatura i-C de iTtL dí£™lt^^correspondiente ai ejercicio* 1951,%^ ta,SSde cuarenta pesetas, conforme preceptúa el artículo 7? de la viienteOrdenanza reguladora de la indicada Tasa, así como Lncionar a
£CK ret^T^r11 arreg''° 3 !° PreVÍSt° « '<* artícuSs 2 y 24
setas

Ordenanza, con multas de ochenta y veinticinco^
2 «a inW,,£o f f

' V1),tud de resolución de expediente n

del Re\ CCt0' a Ve"a"eio López, vecino de Arjdel Ktv, como propietario de una bicicleta, en la signatorl i-Bde ia lasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 190,por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa e¡ artíc;
de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa

ruido ir'en virtud de resolución de expediente número

c
efecto, a don Antonio Serrano Solasana, vecino*

Tasa '^".Propietario de una bicicleta, en la signatura i-B
Un '«aporte^ d"01^- de RodaJe> correspondiente al ejercicio 195 1,

de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo '/." B. 0.1-
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Miguel y Juan Manzano Hetedia, gara
que comparezcan ante este Juzgado en
término de diez días, para prestar decla-
ración, y al propio tiempo se les hac*-
el ofrecimiento de acciones que determi-
na el artículo 109 de la ley de l-.i..ucia-
miento Criminal.

mero 602, de 195 1, por lesiones y malos
tratos.

ca la calle del Amor de Dios, núm. i,

tercero, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido contra el mismo por daños.

ta y se» años, hijo de Juan y Mar'micdiado últimamente en Madrid
' °"

He Ayala, núm. 1, al objeto J^ pca-
tinga la pena de cinco días de arl í'menor que en expediente de iuiS ,°
taitas seguido en este Juzgado con n?mero 271 ae 1950, le fueron iuipue t^notiticandole al mismo tiempo las ecT '
causadas, que ascienden a la cantidad £70,85 pesetas. - . *u 0fc

(G. C—1.241) (B.—1.776 j

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Georges Frey-
g'and, de treinta y cuatro años, soltero,
empleado, que se encuentra en la actua-
lidad en ignorado paradero, a fin de que
el día 17 de abril, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas, seguido
bajo el núm. 735, de 1951, por lesiones.

(G. C—1.211) (B.—1.728)

(B.—1.770)

(b.-i.ójz) Juicio núm. 80.2.
—

Candelaria Pardo
Rodríguez, de cuarenta años de edad,
hija de Francisco y de Petra, de estado
casada, con domicilio últimamente en
Canillas, 99, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la
calle diei Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que a la misma le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido contra la misma y otra por le-

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de acuerdo del señor Jaez

muaicipai de este número, se cita por
medio de la presente a Mercedes Ganas-
tazu Azúa, de treinta y dos años, solte-
ra, hija de Francisco y Sebastiana, na-
tural de Guetaria (Guipúzcoa), que se
encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, a fin de que el día 17 de abril,

a mañana, comparezca ante
\u25a0da de este Juzgado, a ce-

lebrar el c¡orreHpoiid¡ente juicio verbal ríe
faltas, seguido bajo el nüm. 322, de-

hurto.

(B-- -1.399)

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez Wmunicipal de Canillas (Madrid)!

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. i5> de inr, ¡T
guido ageste Juzgado por lesi<¿¿"<¿
Rosario Marías Pelaez, cuvo último do
inicuio eonoCHio lo tuvo en Canilleiascalle Posterior Oriental, núm. 6, y qu¿
actualmente se encuentra en ignoradoparadero, se ha .señalado para la cele-bración del aorrespondienite juicio de fal-
tas el día 3 de mayo, y hora de las once,
a cuyo fin se convoca a las partes para
que comparezcan ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en Camino de
la Cuerda (Bloque B), Ciudad Lineal,
con los testigos y demás pruebas qué

En, el juicio verbal de faltas seguido
en esie juzgado bajo el núm. 252, de
it)5o, por hurto y desobediencia, contra
Engracia Calvo García, de treinta años
de edad, soltera, hija de Bonifacio y En-
gracia, natural de Madrid, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, compa-
recerá en el término de tres días, a con-
tar de la publicación de esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de la provin-
cia, ante la Sala audiencia de este Jluz-
gado, a fin de hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que fué con-
denada en el juicio aludido.

siones

(B.-I.772)

(G. C .—1.213) (B.-I.755) Juicio núm. 372, de 1951.;
—

.Manuel
Suárez Queipo, de treinta años de edad,
hijo efe Agustín, y de Rosario, de estado
soltero, y con domicilio últimamente en
/Berruguete, núm. 35, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. i, ter-
cero, a fin de satisfacer las responsabi-
lidades que al mismo le han sido impues-
tas en el juicio verbal de faltas segui-
do contra el mismo y otra par lesiones.

(B.—1.773)

En virtud <te acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de !a presente a Rosario Rodrí-
guez Romero, de veintiséis años de edad,
soltera, sirvienta, hija de Juan y de Do-

;., natmal de San,lúcar de Barrameda
tizi, que se encuentra en la actua-

lidad en ignorado paradero, a fin de que
el día 17 de abril, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, a celebrar el corres-
pondí erbal de- faltas, segui-
do bajo . . 724, de 1951, por hurto

tengan

m—1.274 (B.—1.814-)
(G. C—1.055) (B.—1.556)

JUZGADO NUMERO 17 ANUNCIO
Juicio núm. 376, de 1951.

—
Javier Ca-

rretera Pérez, de veintiún años de edad,
hijo do Deogracias y de Anita, de esta-
do soltero, con domicilio últimamente en
Conde de Yistamoza, núm. ti, compa-
recerá en el término de diez días ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, sito en la calle del Amor de Dios,
núm. 1, tercero, a fin de satisfacer las
responsabilidades que al mismo le han
sido impuestas en el juicio verbal de
faltas seguido contra el mismo por

CARABANCHEL BAJO
Habiéndose cedido en subarriendo a

don Heracüo Martín del Río el estable-
cimiento de abacería de calle Antonio Ló-
pez, 22 antiguo y 28 moderno, propiedad
de don Mariano Martín Díaz, este señor,
desde el día i.° de abril de 1952, 110 res-
ponderá de ia reclamación, deuda,
sanción, \u25a0„\u25a0-\u25a0. i ¡jravannen que pueda

\u25a0 stablecimiento desde

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
número 117, del año 1951, seguido por
lesiones al menor Jesús Iglesias Amat,
contra Miguel Mauricio González, cuyo
domicilio se desconoce, ha dispuesto se
cite a este último para que comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día 12 de abril próximo, y hora de las
once de su mañana, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas señalado.

v daño-,

(G. C -1.212) (B.—1.729)

En .virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de -la presente a Pedro Sánchez
López, de veintidós años, soltero, natu-
ral de Chamartín de la Rosa, y Justo
Sánchez López, de treinta años de edad,
natural do Chamartín de la Rosa, que
se encuentran en la actualidad en igno-
rado paradero, a fin de que el día 17 de
abril, a las diez de su mañana, compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, celebrar el correspondiente jüi-
<~io \ faltas, seguido bajo el nú-

recaer sobre
dicha fecha.

Madrid, 19 dx
no Martín Díaz

marzo de 1952.
—

María-
hurto

(B.-1.771) (A.—17.51 1)1.388)

Juicio núm. ug, de 1951-
—

Juan Je-
sús Sánchez, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, comparecerá eo
el término de diez días ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito

GRANADA
Por medio del presente se requiere a

los agentes de la Autoridad a fin de que
constituvan en prisión a! condenado Isi-
dro Estrada Tejada Martínez, de cuaren-

IMPRENTA PROVINCIAL
PAS20 DH IK>CTOR ESQUERDO, 46

TETLEFONO 25 32 02
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sancionar t, dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los ar-
tículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas, de veinte y
veinticinco pesetas.

túa el artículo 7." de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada
Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo pre-
visto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas
de veinte y veinticinco pesetas.1*9*4- Clasificar, en virtud' de resolución de expediente nú-

mero 2.364, instruido al efecto, a don Antonio iLópez Cordón, ve-
cino de Vallecas, finca Rafael Campillo, como propietario de una
bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje,
correspondiente al ejercicio 1951, por un importe de diez pesetas,
conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza regu-
iadora de la indicada Tasa, asi como sancionar a dicho interesado,
con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida
Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco pesetas.

1.915. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.351, instruido al efecto, a don. Francisco López Sánchez, vecino
de Aranjuez, calle del Rey, 14, como propietario de una bicicleta,
en la signatura i-B cíe la Tasa provincial de Rodaje, correspon-
diente al ejercicio 195 1, por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7.° de la vigente Ordenanza reguladora de la
indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo
a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas.

i.9i8. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.311, instruido al efecto, a don José Molina López, vecino de Villa-
manrique de Tajo, como propietario de una bicicleta, que si bien
figura empadronada a efectos de la exacción de la Tasa de Rodajf
del ejercicio 1951, según recibo número 16.050, de signatura i-ft
lo está en virtud de solicitud de fecha posterior a la de iniciación
del expediente, con multas de seis pesetas con sesenta y seis céntimo*
y ocho pesetas con treinta y ¡tres céntimos, con arreglo a lo a'5'

puesto en los artículos 22, en relación con los 7.0 y 24. en relacen
con el 26, de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa-

1.919. Clasificar, en virtud de resolución de expediente numen1
2-354» instruido al efecto, a don Ángel Montoro, vecino de Vieal-
yaro, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B & fa

Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 195 1» P?[
un importe de diez pesetas, conforme preceptúa elartícuio f*de 'a

vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como san-
cionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artici».-^
22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y v«in'1.916. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

2.395, instruido al efecto, a don Gabriel Mascaraque, vecino de
Getafe, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la
Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, por
un importe de. diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.° de la
vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como san-
cionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los artículos
22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y veinti-
cinco pesetas.

cinco pesetas

i.920. Clasificar, en virtud de resolución de expediente num
2.378, instruido al efecto, a don Benito Moreno Ulescas, vecino
Fuencarral, General Mola, 8, como propietario de una bicicle?' tíla signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, corresponda
ai ejercicio 195 1, por un importe de diez pesetas, conforme pre^
tila el artículo 7.0 de 1¿ rigente Ordenanza reguladora de u
cada Jasa, así como sancionar ¿, dicho interesado, con arr
lo previsto en ios artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza,1.937- Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

2.352, instruido al efecto, a don José Merino Simón, vecino de Aran-
juez, calle de Infamas, 18, como propietario de una bicicleta, en la
signatura i-<B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1951, por un importe de diez pesetas, conforme prccep-

multes de veinte y veinticinco pesetas. .
Sancionar, en virtud de resolución de expedient|J^ffl|

eban-^^HColmenar de Oreja, Forán, 16. como prr.niet.-i rio de—________vecino l!


